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JÜÉVÉS S 1>K Í>CT«JBUE DE 18el9. 
San Cándido Tnártif. 

^ N 

Artículo (íc oficio» 
hEALES DECUETOS. 

En nombre fie mi a\i¿nsta hija ÍA Reina doña Isabel 11 
vengo en mandar st encarí^uc de la dirección gcheral de len
tas provinciaios, que en la r.clualidad se baila vacante, el ge-
fe de la sección del mismo ramo en el niinrsterix) de vuestro 
cargo don José María Secados con retención de esta pl?|?:a'á 
quedeberávolver terminada que sea aqutlía comisión. Tcn-

j 4 ^"t«n<l"dó, y dispondréis sü cumplimiento. Rubri -
^oVÍ. 1 '''' % ^ ' míinit-Eh palacio á 13 de íetieiñbrte de 
18¿y._A don ftM de San Milian. 

En nombre de mi augusta bija la Rema doña Isabel II bte' 
tenido á bien nOnibrar séptimo gcfe dr- mesa del ministerio 
de viiestrrt cnr^o al intendente bbnorarió de provincia don 
Antonio IMontoya, director d? la Bbrica dé Cigarros tlc (}S-̂  
diz: segundo oficial de'los dolados con 24® rs. anuales ü don 
Manuel Larrain, nn'nistro honnraiio del tribüníil mavor dfe 
cuentas y gefe polítiéo Cesante: lerccr oficial de la misirla cla
se al intendcnto honorario don Francisco González Oliva, gb-
fe de sección en la dirección general de aduanas; y t«rcer ofl-
cialjle los que disfrutan 209 rea les ánnoá á dort Berriardino 
Nuñez Ai-énai, qué 16 es de laclase de terceros eii la con
taduría geheíal de Valores. Tendnéislo entendido, y dispon
dréis sü cumpIimiento.-Rúbricado de la Real man6;_En pa
lacio á 13 de sctiemblc de 1839.,^A don José de Sari Milian. 

En nombíc de mi augusta bija la Reina dbñ.i Isabel I I 
he tenido á bien mandar que cese don José Victoriano Laba-
día en el deácmpeño de la dirección general de la rciila de ta-
liacos en las islas Filipinas; confiriendo esta pl;;za con el 
sueldo de su dtJtaciort al secretario cori ejercicio de decretos 
don Dionisio Alcalá Galiaho, oficial del ministerio de vues
tro cafgo. Tendréislo entendido, y dispondréis su cumplimien-
to._Rubricado de la Real mano._Kn palacio á 13 de setiem
bre de 1839,_A don José dfe Sah Millaíi; 

En nombre dé mi augusta bija la Reina doña Isabel II 
he tenido á bien conferir la supcriiiioiuiencia de la casa de 
moneda y cobrcría deJubla; cOn el sueldo de su dotación, al 
secretario con ejercicio de decrblos dolí Francisco Rodrigucz 
de la Vega ofici.»! del minislerio de vucSIro caigb, en aten
ción á balíarsc vacante aipicl destino por fallecimiento de 
don Manuel Fernandez Florea. Teiidréislo entendidoy dispon
dréis lo necesario paía su cumplimiénto.-Rubiieado de la 
Realmano.^En palacio á 13 de sctiemble de 1«39._A dori 
José de San Milla». 

En nombre (te mi augusta bija la Rciha doña Isabel l í 
he tenido á bien conferir la intendencia de la provincia de 
Ciudad-Real, vacante jwr ser trasladado á la de Burgos el in
tendente clcclo don Manuel ^uñez, al secretario con ojcrri-
ció de decretos don Pedro Rafael del Roscpie, oficial del mi 
nisterio de vuestro cargo. Tendréislo entendido, y dispondréis 
su cumplimieiito.-Rubricado de la Real mano._En palacio 
á 13 de setiembre de 1839._A don José de San Milian. 

En nombre de níi augusta bija la Reina doña Isabel II 
vengo en conferir la intendencia de la provincia de Teruel á 
don Baltasar Pallete y Ochoa, electo por la de Lérida: esta á 

don Miguel Ezqujaga, cesante de la de Canarias; y la de Biír-
ĝ Os, que desempeña provrsfon ni mente el gefc político de la 
misma (ion Juan Antonio Cárnica, á don Manuel Nuñez, 
rtombrado para la de Ciudad-Real. Tendréislo entendido, y 
dispondréis su cumplimiento—Rubricado de la Real mano. 
- E n palacio á 13 de setiembre ¿fe 1839._A don José de San 
Milian. 

En nombre de mi augusta hija la Reina doña Isabel II 
Vengo en c'ónferir en propiedad la intendencia de la provin
cia de Cáceres á don Benito María Caballero, nombrado en 
comisión para la misma pot mi Real decreto de 27 de julio 
último, ^''endréislo entendido y dispondréis Su cumplimiento. 
-Rubricado dé la Real mano.-En palacio a 13 de setiembre 
de 1foy.-A don José dt San Milian. 

En atención á la écohomía y eSmero con que ha piroccdi-
do en la elaboración del tabaco filipino el director de la fá
brica dé cigarros de Valencia dOn Manuel AÍvarc¿ vengo en 
concederle, á nombre de mi .augusta bija la Reina doña Isa
bel II, honores de intcndcrtfe en provincia. íeridréislo enlcn 
dido, y lo comunicareis á quien corresponda, liubricado de 
la Real máiio.-En palacio á 13 de setiembre de 1839._Adort 
José dte San Milian. 

ESPAI*A. 
üaréeloña 28 dé setiembre. 

tos riscos. 
La ¿nnstimcia Cón tjue tos V'tístos resistieron á tos Ro^ 

ftinnós lei valió el renónthr'c de indomables cántabros, y por 
haber rechazado sietñfiré toda agresión estrnngcra y en par
ticular la de los Sorr/icenoi les dieron los Reyes de Castilla 
¿I titulo dé muy nobles y muy leales. Los Vascos entraron 
á ser subditos de la corona de Castilla en virtud de un con
venio celebrado coil Alfonso S° en ]'H}'¡1. Por este congenió 
el Rey era Señor y protector del país. Sus hahitanlés paga
ban derlas contribuciones pot tas'a y reparto que ellos mis
mos se hacían. Disfrutaban dé muchos prii'ilegios y entre 
útrbs d'ti de no ser juzgados eh cualquier provincia de Es
paña en nuc se hallasen sino según la coiturñbre de Vizca
ya, y de no pod¿r ser deparados jamás de sus Jueces natu
rales. Carlos 5? respeta la libertad de las provincias Vascon
gadas (pie quedaron sin ser incomodadas, como si nadie re
parase en ellas, en medio del vasto imperio de aquel monar
ca absoluto. Los estados de Álava se reunian en PitOria 
para deliberar sobre iodbs los ramos de administración pií-
blica. Los de Vizcaya, cuyas costumbres participaban toda
vía mas de la antigua sencillez republicana se reunían bajó 
el árbol de Gucrnica, árbol venerable, bajo cuya soinhrá lo.* 
Reyes católicos Fernando c Lsabcl Juraron solenincmentí! 
respetar y defender los dertchos y privilegios del pais, cu
yos títulos se conservaban depositados en una bcrmita cer-

• cana á aquel árbol. Felipe 29 declaró iiotiles á todos los 
Vizcaínos en masa, y rceonocíd la posesión en que se halla
ban de no tener administradores ni intendentes puestos por 
el gobierno, de estar encargados de la defenÉa de sus ho
gares, y dispensados de alojamientos. 

Para conocimiento del público daremos noticia de las 
constituciones particulares de cada una de las cuatro pro
vincias. 



VIZCAYA. 
El corregidor nombrado por el Rey tiene asiento y voto 

rn ¡a diputación. Debe ser letrado y de sangre vizcaína. 
Tiene tres tenientes, uno de los cuales qite es el principnl, 
reside en Giicrnica: juzgan estos to mismo qne ci corregidor 
los negocios criminales y cii'iles en algunos casos en primea 
ra instancia, y por apelación en otyós. 

La diputación que se compone de dos miembros elegidos 
y del corregidor reside tn Bilbao, administra H pais, per
cibe los impuestos, cuida de la defensa de la prfivincin, 
nombra los empleados, y sirve de tribunal de apelación tn 
algunas de las causas de que el corregidor conoce en prime~ 
ra instancia. 

La dirección provincial á la que se suele dar el nombre 
de Regimiento que se compone de la diputación, del corre
gidor y de seis regidores sujetos á elección. Se reúne una vez 
al año,y mas á mtnudo si ia diputación h cree convenien
te y toma todas las medidas convenientes á la administración 
pública. 

La Junta general se reúne todos los años á convocación 
del corregidor de acuerdo con, la diputación y con el Regi
miento. Todos los pueblos tienen en elin un voto á cual efec
to se reúnen en junta electoral en la cual son admitidos to
dos los individuos que tienen domicilio sin escepciones y sin 
tasación de pagos: la sola condición indispensable es ser 
vizcaíno, mayor de edad y tener domicilio en Vizcaya. Cada 

junta electoral de pueblo nombra un dipiitado quien á dia 
prefijado se presenta al árbol de Ouernica: la diputación 
toma asiento en un banco, llama á cada pueblo por el orden 
establecido desde tiírnpo inmemorial, ccfda diputado presen^-
ta sus po<leres que la diputación aprueba ó anula, y la junta 
se constituye después de haber prestado juramento en la 
hermiia de D. Gonzalo Mora inmediata al árbol de Guer-
nica. Las juntas se celebran en una sala de archivos anecsa 
á 1(1 misma liermita 4 puerta abierta. Todos los negocio^ se 
proponen en castellano y se discuten en vascuense. 

La Junta general trata de todos los negocios del seño
río de Fizcaya, resueUe todo lo que debe hacerse en los dos 
años siguientes, examina las cuentas y todq IQ que se ha 
practicado en el año anterior. 

La Junta, nombra todos los empleos de gobierno á ct^al 
efecto se sacan á suerte tres electores de la fracción de piie-
blos conocida por Oñaziuo y otros tres de la que se titula 
Gamboyno. Estos electores proponen para cada empleo cier
to número de personasyy la suertf decide del nombramiento 
entre los presupuestos. 

Cada uno de los referidos dos bandos elije Un diputado, 
tres regidores, un síndico y un secretario que componen lo 
que se llama señorío de Vizcaya, nombre aplicado, rio, sola-
rriente al pais sino al gobierno, qu^ se compone por consi
guiente de dos diputados^, dos regidores, dos síndicos y dos 
secretarios elegidos por dos años. 

El señorío no tiene fondos especiales: dispone para los 
gastos públicos de la sarna que produce una contribución 
sobre las casas: esta la vota ta Junta general, y á esta da el 
gobierno del señorío cuenta de su inversión: 

Hay también ¡untas de merindadcs reunidas en Bilbao 
en que cada villa tiene su voio: se les convoca estraordina-
riatnente según lo exigen los negocios y su elección se prac
tica del mismo modo ^ue para la junta gCnetal. 

Cada población tierfe su alcalde cuya jurisdicción en lo 
civil es muy parecida á la de los alcaldes constitucionales, 
y que en lo criminal no pasa dp los delitos de policía cor
reccional. 

Los tenientes de corregidor conocen de lo civil y de lo 
criminal, se apela de sus fallos primero d la Diputación y 
últimamente al Juei real de Vizcaya que es una de las sa
las de la audiencia de Vnlladolid^ 

Los principales privilegios de Vizcaya son: 
De no pagar otro impuesto que el del Sefiorío, y sepa

radamente los dones voluntarios según las urgencias del 
Estado. 

De tener concedida la nobleza á toda la provincia^ sin ne
cesidad de otra prueba que la de ser de pura sangré vizcaina. 

De no poder ser Juzgado ni en lo civil ni en lo criminal 
fuera del recinto del dominio del Señorío; escepluando sola
mente el caso de apelación ante el juez real de Vizcaya. 

De no tener intendentes. 
De no haber estancos. 
De no pagar ningún derecho de entradas. 

(O 
De no tener otra administración real que la de correos. 
De no recibir tropas; ni haber de contribuir con reclutas 

al reemplazo del ejército. 
De dífender por si misma su territorio. 
De poder castigar según los trámites de justicia á los 

agentes del Rey que cometen vejaciones 6 atenían contra la 
legislación. 

El dia de S. Ignacio de Loyola, en las iglesias después 
de la misa, todas las autoridades renuevan sus juramentos. 

Lax denominaciones de Oñazino y Gantboyno provienen 
de la lucha de dos antiguas facciones llamadas de Oñaz y 
Gamboa que se reconciliaron con el pacto de que algunas 
elecciones serían dobles, y por esto hay dos diputados, dos 
síndicos etc. 

yín/iguamente lo mismo que en Inglaterra y otros paí
ses había preferencias de infanzones y de condados, y no 
todas las elecciones eran efecto del voto geueral; pero á me^ 
di da que los pueblos conocieron que las cargas y obligacio
nes son inseparables de los derechos fueron adquiriéndolos; 
y eu Vizcaya desde 1630 tienen voto en las juntas generales 
todas las villas y pueblos, siendo asi que antes no á iodos 
era concedido. 

GUIPÚZCOA. 
Se <;clebra una junta general el 2 de julio; se compone de 

procuradores enviados por cada alcaldía en niimero de 57, 
noHilirados por propietarios reunidos de los ayuntamientos 
de los pueblos. 

t ia íunta nombra 4 diputados generales que deben ser ele
gidos de entre los de S. Sebastian, Tolosa, Azpeilia y Azcoi-
tia. Esta diputación reside tres años en cada una de las refe
ridas cuatro poblaciones, y el presidente durante cada trienio 
es el diputado de la población en donde dicha diputación resi
de; Jje corresponde el despacho de todos los negocios y es au-
siliado por un adjunto y por dos capitulares que son los dos 
alcaldes de la misma población y estos forman lo que se lla
ma la diputación ordinaria. 

La diputación estraordinaria se compone de cuatro dipu
tados con sus adjuntos. 

La primera despacha los negocios corriehtcs, la segunda 
los de mucha importancia y que pueden tener trascendencia. 
La dipu^cíon estraordinaria se reúne de obligación dos ve-
c;es al ano en julio y dicienlbrc. 

Hay además juntas particulares que se reúnen en diez y 
ocho pueblos designados especialmente por la Constitución, 
las cuales dirigen los negocios de los distritos. Cada ciudad, 
vlJIa ó pueblo llene un ayuntamiento, cuyo alcalde principal 
hace las funciones de juez de 1í inst.incia para causas civiles 
y delitos de policía coriicccional. Hay ademas otros alcaldes 
que se titulan alcaldes mayores y cuya jurisdicción es mas es-
tCrtsa. Se apela de sus fallos ante el corregidor, juez supremo 
de la provincia nombrado por el Rey, y que reside con la di
putación: ademas de su Jurisdicción preside las juntas, asiste 
á la diputación, comunica las Reales órdenes y aprueba Jas 
cuentas; pero no tiene el derecho de votar como el corregi
dor de Vizcaya. 

Hay ademas en Guipúzcoa un alcalde llamado de Sacas 
elegido' por la Junta y que tiene obligación de residir en Bo-
hobia: es una especie de director de aduanas. 

Los privilegios de Guipiízcoa son los mismos que los de 
Vizcaya; pero tiene la obligación de permitir la entrada en 
su lerritio do tropas del Rey, solamente para las guarniciones 
de Iruil y de S. Sebastian. 

ÁLAVA. 
Por la Constitución particular de esta provincia se divi

de sü territorio en cincuenta y tres hennandades, subdivisión 
de seis distritos. 

Cada hermandad tiene uno ó doá alcaldes elegidos en 
Junta general de ella, que se celebra el primer dia del año. 

Cada año, en mayo y en noviembre, los procuradores de 
hermandades se reúnen en juntas generales, y en una de estas 
se nombra el diputado general cada tres años. 

Este diputado general es la primera dignidad de la pro
vincia, gefc, gobernador y juez superior. 

Representa la autoridad del Rey y preside las asambleas, 
pero sin voto ei) ellas, lleva la correspondencia con la corte 
y comunica las órdenes á los alcaldes de las hermandades. Sus 
poderes cesan cuando está reunida la asamblea de las juntas 
á la cual da cuenta üe toda su admiaistracion. Los alcaldes 
de heriuaada(le« soa gefe« de adoúnistradon y ademas jueces 



en los casos de robo, incendio, muerte, violencia, y atentado 
contra propiedades: de Sus fallos se apella al tribunal del di
putado general. 

El diputado general tiene dos secretarios uno para la jus
ticia y otro para la adininislracion, y un tesorero general 
nombrados todos por la junta. Ademas tiene un suplente y 
le asiste la Diputación, compuesta de seis diputados de cada 
Uno de los seis disiritos de la provincia, á los cuales consulla 
en casos ncccsavios. Tanto el suplente como los dipiUados son 
también elegidos cada tres años por la junta general. 

La elección de alcaldes la hacen en las juntas de lierman-
dades formadas de todos los propietarios y gefes de familia. 

En las juntas geikraics, se nombran 15 electores y de es
tos á la suerte se sacan tres que son los que desempeñan los 
cargos. 

La provincia de Álava, á mas de las autoridades sobredi
chas, tiene dos comisarios de policía y Una compañía de ce
ladores. 

Las instituciones municipales de Álava son muy popu
lares. 

Al ayuiítamicnto de Vitoria se compone, de dos alcaldes, 
dos regitinrcs, un procurador gcticral, dos diputados llama
dos del cOmiirt, ó síndicos, y dOce diputados. 

Esta municipalidad abiazá la ciudad y la hermandad, y 
Jo mismo sucede en las otras hermandades. 

Las elecciones son de dos calegorías: Los hahilíjados es
cogidos entre las familias nobles y notables entran' ¿ri.-los 
cinco primeros empleos. Lt)s demás salen del (le liis.prqpi^-
tarios y gefes de familia. 

El órderi con que batí de obtener los ciilcó primeíosem-
Ijlcos las cinco personas elegidas ló decide la suerte; y Jo mis
mo se hace para el ordeti dc los dcm.is empleos entre las S-í 
personas restantes. . ' 

El ayunfamiento c'onSíiluido presta juiramento en la igle
sia: el procuraílor general lo presla sobre una gran cuchilla 
que está fijada cil la pared llüinada mactute vicioriano, y 
pronuncia las siguientes pala))ras: limero que con este ciicln-
llo se me deqiiclle si rio defiendo los fueros del país. 

Los privilegiosdc Álava son losnilsmósque josde Vizcaya. 

NAVAli í lA. 

El gobierno particular dc esta provincia está constituido 
sobre las siguierífes bases. 

Hay un virrey y representante del Rey que tiene eí man
dó dé Jas tropas, el gobierno de Pamplona y ^1 derecho de 
presidir las corles v el gran coiisejo de IVaVarra. 

Las cortes se componen dc tres estamentos, eclesiástico, 
militar y de procuradores. 

En el primero entran varias dignidades eclesiásticas como 
obispos y priores de Rorícesvalles. 

En el eslamento militar entraii los nobles y caballeros. 
El de procuradores le forman los elegidos ríe 34 pueblos 

nombrados por los propietarios, negociantes y letrados. 
Las cortes tienen consullorcs <|ue son jurisconsultos, la 

mitad de Castilla y la mitad de Navarra; pero que no tienen 
derecho de asistir á ellas. 

Ln corles se reúnen cada año, sienrlo los que las compo
nen elegidos por tres años. i\o puí-dcn someter á rlelibera-
cion negocio alguno sin que antes esitin reparados los agravios 
que !;iiljiose recibido la provincia. El virey abre, cierra, y 
presiile las cortes; pero no pued<! ordcriailes cosa alguna; 
pues que ellas solas tienen el derecho eselusivo de tratar los 
asuntos, de arreglar los impuestos, los derechos dc aduanas, 
de pcrnn'íir ó conceder la entrada dc fmtos, y en una pala
bra dc decidir sobre todos los negocios que interesen al reino 
de Navarra. 

Las leyes y decretos de la iNIonarquía antes de ser pues
tos en ejecución necesitan del consentimiento de las Cortes. 
Estas reciben el juramento que presta el virrey tanto en su 
nombre propio como en el de representante del Rey de 
España. 

El consejo real de Navarra viene á Ser lo misujo que eí 
consejo dc Castilla. 

Hay un tribunal de cuentas al cual pasan todas las justi
ficaciones de gastos y contribuciones. 
, Los alcaldes de los pueblos administran la justicia en 1? 
instancia: por primera apelación se acude á los alcaldes de 
corte que componen un tribunal que reside en Pamplona, y 
por ultima apelación se acude al consejo real de Navarra, 

( 3 ) 
pues absolutamente asunto alguno se decide fuera de la pro
vincia. 

No hay otras aduanas en Navarra que las que permite la 
diputación, y no puede haber gobernadores militares sino en 
Pamplona y en algún distrito que domina las montañas de 
transito conocidas con el nombre dc/;íir/-ío.?; sin aumentarse 
su número en mas de las que ya exislian desde tiempo muy 
remoto. 

L is instituciones municipnlos no son iguales en todos los 
pueblos Suelí I! componerse lus a^uiiíamieiitos de alcaldes y 
regidores; ])ero en algunos distritos se hacen por elección ge
neral, en̂  otros se sacan á la suerte las jicrsonas que han de 
desempeñar los destinos entre todos los qnc tienen las calida
des necesarias al efecto; y en otros hay algún empleo heredi
tario en ciertas familias i 

Hay ademas cinco merindades formadas de varios pue
blos, que cada una tiene un alcalde con dos tenientes, qué 
cuidan de los intereses locales de la merindad. 

Vergara 6 de setiembre. 
Por el correo de ayer se han recibido cuatro millones 

mas que remesa e.l gobierno en letras sobre Bayona á í diai 
vista y ademas se ha abierto en la misrna plaza un crédito 
di: otros \^ millones: 

Valencia^ Aragón, y Cataluña no pueden ofrecer ninguna 
resistencia, pues con este ejercito irán á tomar el capitolio 
romíHtq si se les antoja. 

Ya está asegurado en Aragón cuanto puede necesitar 
este ejército, si, como creo va allá. 

Belanzos 7 de setiembre. 
La columna del infatigable Velasco ha dado muerte a 

seis aspsif(Os di: la horda de Saturnino: uno de ellos el mai 
cruel llamado Scoane era teniente dc caballería. 
— Los horror(;s y crueldades dc la facción de Galicia hati 

contribuido allí á que hasta los carlistas honrados celebreii 
con verdadero regocijo las faustas noticias del Norte. 

S. Sebastian 12 de setiembre. 
Xoí fuertes de esta primera linca han sido desartillados^ 

y se han retirado las huniciones y efectos á esta plaza, que-
dando ¿a estado 4.^ defensa los puntos de Guetaria, Jier-' 
nam, Oyarzun, Iruny Fuenterrabía. 

lia sido nombrado segundo comandante general de esta 
provincia,y quinta.d'mjsion, por el Escmo. Sr. general en 
gefc, el,brigadier:D. José Ignacio Iturbe. 

En la venta ¿cjtürrios, entre Astcazu y Azpeitia, hay 
una junta de curas con el objeto de rcelular siente; han lla
mado algunos oficiales de los que se han acogido al convenio^ 
pero tanto estos como los individuos de tropa se han desen-' 
tendido enteramente. 

Logroño M de setiembre. 
Contestación del ducjue dc la Victoria á la Diputación 

provincial con motivo de la felicitación que dirigió á S. E. 
. (>ouiandahcia general de los ejércitos icuüidos.—Sccreta-

ría dé campaña.—Escma. Diputación.—Complacido sobrema
nera con la nueva prueba de aprecio que acabo de recibir 
de V. I"], sirviéndose felicitarme con motivo del ventajoso 
convenio de paz que he celebrado con el teniente general 
D. Rafael Maiolo, quisiera al demostrar á \ . E. mi mas pu
fo agradecimiento por las bondades que me dispensa en su 
olicio de 3 del actual, poderle presentar á la vez el grandioso 
convenio de paz general respecto á todas las provincias de 
España en que desgraciadamente ha tomado su asiento la 
fratricida guerra que nos devora. iSlas aunque no me es dado 
por ahora satisfacer este dulce deseo que tanto ansia mi co
razón, me prometo que muy en breve podré conseguirlo, 
Íjorque adelantada como lo está la insigne obra de la paci-
icacion^ á cuyo completo término se dirigen todos mis des

velos y conatos, es muy propable y yo me prometo conse
guirlo! que el encantador acento de paz se (rasniile á las pro-
vimias rebeldes de Navarra, Aragón y (Cataluña, que á imi
tación de las Vascongadas se fraternizaran cordialmcnic cou 
sus hermanos los defensores de Isabel H constitucional. Lo 
digo á V. E. en respuesta de su citado oficio. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Cuartel general dc Vergara 6 de setiem
bre de 1839._E1 duque de la Victoria._Escma. Diputación 
provincial de Logroño. 



V'alcruin 21 de sctieriiTirp. 
El comandanlt: inililar del fuerte de Jerica participa 

habédsele presentado con armamento y municione!,, acogién
dose al indulto las 15 facciosos que van á continuación, mu
chos de los cuates pidieron ser agregados á niiestras filas, y 
en efecto se han batido ya contra los rebeldes en el titaipiC 
ídtimo de (¡uc ¡ncinios mérito en uno de los números ante-
riJ'res. 

Tomás Lázaro, Bernardo Marco, Jóse Marco, Mariano 
Clemente, Manuel Pérez, Lorenzo Pérez, Carpió Clavel, José 
Manes, Juan Pérez, Javier Flor, Cayetano Alcaide, Euge
nio Montesino, Joaqttin Macián, Fiilgerrcio Manes, Euse-
iioCrimenez. 

(4^ 

Palma do ^BííSlorca. 
ORDEN DE T,A líLAZA Í-ARA Et 3 Dfe (WrrÚfehE. 

Parada, Provincial y Milicia nacional: rondas, coiitraron-
das, hospital y provisiones. Provincial—Juan (2oll. 

Felicitación dirigida á S. M. por el l^r. Üefe político de lai 
Islas Balean s, con motivo del convenio de V^ergára y de 
la fluida del Pretendiente á Francia. 

SEÑORA. 

El Gefe pol/lico de las islas Baleares s& permite la 11^ 
Irertad de llcj^ar al pie del escelsrt trono de V. M. con la 
mas tierna emoción y el mas profundo tespeto para feli
citarla por los fauslos acontecimientos de los dias 31 de 
agosto líltimo y 14 de! actual. Estos acouteciinicnlos m a n o -
fables, estos hechos grandiosos, tan própips, tan originales 
de las almíis españolas, dignos son de la época aí;arosa, pérO 
sublime, de vuestra sabia y maternal regencia que los inspi-
íára, y ha combinado, y de Ocupar en las páginas de la his
toria el lugar maS distinguido. No son, Señora, pot Cierto de 
la naturaleza de aquellos que, aunque prodigiosos tanlbiert,' 
pasan sin producir consecuencias: son sí presagiadorcs fines 
de la prosperidad y de la pnjama.á que nade alzarse nues
tra cara patria, cuyT> hermoso suelo puede reputarse cómo 
la joya mas preciosa de la creación: son sí sólidos fundáméh-
tos del trono constitucional de DOÍIA libbél II nuestra kma-
dísima Reina que rigiendo los destinos de esta heroica Na
ción bajo el influjo de la naíicntc penp *ana fdosofía, hh de 
dar á los españoles una serie dilatadísima y no internimpí-
da de ventura. Por tanto^ —Ruega á V. M. que acoja behig^ 
na la felicitación que con motivó tan plausible la dirige y á 
Dios que la conserve la vida por muchos aííOS y la ilumine, 
como hasta ahora, para superar los inconvenientes que res
ten y se opongan á la consolidación por completo de la pai 
apetecida. Palma 28 setiembre dc1839..JSeHora—A. L. ft. P . 
de V. lVI._Juan Bautista de Lecuna^ 

AVISOS D E ÍARtlCUtAhES. 

Hoy de tres y media á seis de la tarde se concluye la almo
neda en el castillo de Palacio, y habitación del Sr. Intenden
te militar, anunciada en el Diario de antes de ayer. 

Se solicita una nodriisa, tanto para criar en Casa de loa 
padres de la criatura, como en lá suya píopia. Darán razón 
en esta imprenta. 

CAPITASÍA DEL PUERTO., 

Embarcaciones fondeadas. 
Día 2 dd octubre. De Cetfe en 3 dias beígailtin-goleta 

francés Tres Hermanos, de 66 ton., cap. Mr. Bonnot, con 5 
mar. , 4 pasag. y vino. De Almería en l 2 dias polacra napo
litana Vespucio, de 238 ton., íap. don Juan Cotronco, con 
11 mar., 2 pas.lg., y 300 quintales plomo. Dc Cartagena en 
3 dias javeque Carmen, de 38 ton., cap. don Ignacio Salo
món, con 7 mar., 2 pas., 750 quíntales soSa y otroS géneros. 

Despachadas. 
Dia 19 octubre. Para AlgeciraS polacra Trinidad, de 39 

toneladas, pat. don Rafael Juan, con 8 mar. , 10 sacos almen
drón y lastre. Para Barcelona pailabot Hércules, de 32 to
neladas, pat. Juan Crespí, con 7 mar. y 103 prisioneros. Pa
ra Algeciras polacra napolitana Dos Hermanos, de 136 tone
ladas, cap. don Lúeas Prospera, con 10 maf., 1 pas. y lastre. 

Para Cette javeque Carmen, dc 22 ton., pal. Jaime Elslerás, 
con 5 in.tr., un pasag. y (JOU docenas de escobas. Para Mála
ga laúd (>ármcn, de 21 ton., pat. G.isriar Masot, con G ma
rineros y lastre. Para Alicante id. S. Tclmo, pat. Juan Cas-
Icll, con 6 mar. y lastre. Para Iviza javeque Virgen dc Jesús, 
de 3Ü toíi., pat. Damián Fcrrer, con 9 mar., 9 pasag., lastre 
y balija. 

T)iü 2. Para Barcelona vapor el Mallotquin, de 400 t o 
neladas, cap. don Gabriel Medinas, con 18 mar., pasag., va
rios efi'clos y balija. Para Barcelona goleta dc guerra espa
ñola Tsa.bel I I , al mando del teniente de navio don Joaquin 
MonTojo, con 40 prisioneros. Para Ñapóles polacra napoli
tana Vespucio, de 238 ton., cap. don Juan Cotronco, con 11 
ñiaríncros, 2 pasag. y el mismo cargo con que Cntrii. Sale sin 
connniicacion. Para Argel bergantin-gokta francés Tres Her
manos, de 6G ton., cap. Mr. Bonnot, con 5 mar., 4 pasage-
rOS y el mismo cargó con que entró. Sale sin comunicación. 

MUREniA DE G U A S P , CAU.B DE MOREY. 
Ideas napoleónicas, por el príncipe Luis Bonaparte^ 

traducida del francés por don Manuel de la Éscosura. Un 
tomo en 8? con el retrato dc Napoleón. 

El traductor cree liaber hecho cuanto estaba de su parte 
para no alterar los pensamientos del nrinclpe Luis, imitando 
sú'esliid y sus maneras, sin apartarse de la locución genuina 
castellana, considerando que este es el mayor mérito que 
puede presentar semejante especie de traducciones. 

Esta obrita es de suyo tan interesante, y el autor ha sa
bido embeberse tanto dé las idciS del héroe del siglo, que no 
h.ibrá naciiin que no le ofrezca un homenage de gratitud, por 
sU recomendable tinipreSa. Por ella vemos al emperador ba
jo el verdadero aspecto con que se le debe mirar, y los que 
hasta ahora se han afanado por presentárnosle únicauícntc 
como guerrero y usurpador, habrán perdido cnteramcnlc su 
ttabajo: pues otro intérprete mas fiel ha sabido probarnos 

3UC eSe genio inmortal ditigió todos Sus conatos y esmeros, 
esde el primer momento que se apoderó del poder, á trazar 

cl verdátlefo caminó, que había de conducir la Francia y 
otras naciones á una sólida, sabia y verdadera libertad. 

Esta traducción va aumentada, con notas particulares del 
traductor, relativas á España, con un paralelo dialogado cn-
tte Napoleón y RóbCspierre, y con las conversaciones del 
primero con el célebre Canova, ádiccioncs que dan gran 
rfealce al Cuerpo de la obra. Ademas va adornado con el re-
frnto de Napoleón sacado por su pintor de cámara David y 
grabado fino. 

Se abre suscricion á ésta Obr.t que constará dc 1 tomo 
8? de unas 230 páginas: la suscricion es á 8 rs. vn. franco dc 
porte. 

En la misma librería Se suscribe al Manual del Encua" 
defnador én ¿odas sus partes 1 tomo 8? á 18 r*. 

TEATRO. 
Hoy jueves 3 dc octubre se dará lá Cuarta ireprcscnta-

cion de las seis anunciadas por los jóvenes aficionados en be-
ileficio del Sto. Hospital. 

Se dará principio con la Comedia ert tres actoS de D. Ma-
huel Bretón de los Herreros, titulada 

A MADRID ME VUELVO. 

¥AÍ seguida el profesor de guílarra D. Francisco Tostado 
ogradccido á la acogida que mereció á este benigno público 
en su primera salida, ejecutará una gran sonata de modula
ción compuesta por el mismo y dedicada á su amigo y con
discípulo D. Dionisio Aguado, la que tocará á guitarra sola, 
seguida de un aire andaluz llamado el zapateado que acom
pañado por él Cuarteto, variará en la guitarra dicho profesor. * 

Seguirá un intermedio de BAILE. ! 
y concluirá la función con unas brillantes variaciones 

sobre un tema del Wals del amor tocado á guitarra sola por 
el Sr. Tostado, siguiendo dC alegro otras del himno de Riego 
acompañadas por el instrumental tocando la última con la 
guitarra á la espalda-^-A las 7 y media. 

Î ELIPE GUASP EDITOaM-lMPaESTA NACIONAL. 


